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EL PRESENTE Y EL FUTURO DE TU VENTA ONLINE

APUESTA POR EL FUTURO DEL JUEGO
CON NUESTRA IA EXCLUSIVA

TU MEJOR JUGADA ... 
...Y LA DE TUS CLIENTES 
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Juego Normal Juego Inteligente Peñas

00d 09h 45m 23s
150.000.000 €
Euromillones Inteligente

0d 13h 30m 12s
37.500.000 €
La Primitiva Inteligente

00d 23h 00m 59s
5.000.000 €
Bonoloto Inteligente

4d 10h 25m 10s
9.100.000 €
El Gordo Inteligente

4d 10h 25m 10s
5.400.000 €
La Quiniela Inteligente

JUGAR

00d 00h 00m 00s
20.000 €
Eurodreams Inteligente

JUGAR

JUGAR

JUGAR

JUGAR

JUGAR

Al Mes
Dte 30 años

Sorteos Extraord. Jueves y Sábado Empresas

Sorteo Ext. de Navidad

56d 12h 32m 13s

400.000€
JUGAR

Comprobar
Premios

Resultados Mis apuestas

10,00 €
Juegos
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Seguridad y tranquilidad para tu empresa
En TAX Economistas y Abogados estamos especializados en
asesoramiento integral a empresas y autónom@s del sector
lotero. Nos encargamos de todo para que tú te puedas
centrar en tu negocio. 

El 20 y 21 de abril estaremos en el Congreso
de ANAPAL en Santiago de Compostela. 
¡Te esperamos!



Cuestión de justicia  (Hablemos de
rentabilidad)
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Vaya por delante que reconozco y agradezco 
de una forma muy sincera el trabajo 
realizado desde SELAE en los últimos meses, 
concretamente desde la primavera de 2021, 
para que nuestros negocios sean algo más 
rentables con el ya famoso y conocido “paquete 
de medidas”. 

Además, considero que se ha hecho un gran 
esfuerzo y que se ha dado un paso al frente que 
no se daba desde hace unos cuantos años pero, 
por otro lado, también reconozco y ADMIRO 
el trabajo incansable que hacemos cada día 
del año en las Administraciones de Lotería. 
Trabajo que deriva en que SELAE obtenga unos 
resultados económicos increíbles (beneficio) 
año tras año que vienen a rondar los 1900 
millones de euros anuales (el beneficio es 
después de pagar todos los gastos, incluidas 
nuestras comisiones) y ahora os propongo un 
ejercicio mental y matemático que es muy fácil 
de entender. Este ejercicio es apto para todo el 
mundo y no sólo para las Administraciones de 
Lotería. Ahí vamos:

En el hipotético caso (pero no lejano, dada 
nuestra demostradísima profesionalidad) 
de que vendieramos todos los puntos de 
venta toda la emisión completa de la Lotería 
de Navidad las comisiones a repartir serían 
de 173 millones de euros aproximadamente 
comisionando a un injusto* 4,5 % que es lo 
que nos corresponde en la actualidad, pero 
¿Cuánto sería el coste si comisionásemos 
esa misma venta de Lotería de Navidad a un 
justo y realista 6%?. Pues serían 231 millones 
de euros, que dicho de otra manera, sería un 
coste para la empresa añadido de 57 millones 
de euros, es decir, un 3% de los beneficios que 
obtiene SELAE cada año gracias a nuestro 
trabajo, nuestro esfuerzo y, sobretodo, nuestra 
ya nombrada profesionalidad. 

Quizás en SELAE deberían plantearse que 
tienen a su disposición una red de ventas 
espectacular, pero está poco valorada y casi 
hasta me atrevería a decir que poco o muy 
poco querida.

La situación económica ha cambiado para mal 
y hay una cantidad muy importante de puntos 
de venta que tienen su rentabilidad real en 
peligro. Hacer un esfuerzo por parte de Selae 
significaría cambiar radicalmente la forma de 
trabajar y seguramente sería tener a una red 
de ventas feliz y con más ganas de vender, con 
más implicación en la empresa y tirando hacia 
adelante de ella. De otra forma lo que se va a 
conseguir es lo que hoy en día ya ocurre y es la 
desidia, la falta de interés y el desapego total 
hacia SELAE desde una gran parte de nuestro 
sector.

Por favor, vuelvo a pedir que re-conduzcamos 
todo esto porque no tiene sentido. Nos regimos 
por ideas de épocas pasadas que nadie quiere 
volver a vivir y hace falta modernizar de una vez 
toda la estructura económica para adaptarla a 
un marco del siglo XXI y no de mediados del XX. 

Avancemos un poquito más.

Borja Muñiz
Presidente de ANAPAL
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www.tax.es
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Seguridad y tranquilidad para tu empresa
En TAX Economistas y Abogados estamos especializados en
asesoramiento integral a empresas y autónom@s del sector
lotero. Nos encargamos de todo para que tú te puedas
centrar en tu negocio. 

El 20 y 21 de abril estaremos en el Congreso
de ANAPAL en Santiago de Compostela. 
¡Te esperamos!

*No es justo que un mismo juego reciba comisiones diferentes y que se castigue una buenísima gestión como 
la que realizamos cada año con la Lotería de Navidad. No es justo recibir tímidos reconocimientos cuando 
estamos aportando a la empresa su mayor valor. No es justo tener que soportar una situación así cuando 
tiene una fácil y cómoda solución. No es justo que se nos ignore. No son justas tantas cosas….
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Congreso Lotero 2024: Una Oportunidad 
Única en Santiago de Compostela

Es una invitación 
abierta, no solo a los 
socios de ANAPAL sino 
también a aquellos no 
asociados, para participar 
de manera gratuita 
en una experiencia 
enriquecedora.

Este abril, Santiago de Compostela no solo brillará con su historia 
y cultura milenaria, sino que se convertirá en el corazón de la 
comunidad lotera nacional e internacional. ANAPAL tiene el 
honor de anunciar la celebración del Congreso Lotero 2024, un 
evento diseñado para unificar, iluminar y celebrar los logros y 
desafíos de nuestra venerable profesión.

Bajo el inspirador lema "Nuestra profesionalidad, nuestra suerte", 
el congreso busca ser un faro de conocimiento, innovación y 
camaradería. Es una invitación abierta, no solo a los socios de 
ANAPAL sino también a aquellos no asociados, para participar de 
manera gratuita en una experiencia enriquecedora que promete 
fortalecer los lazos dentro de nuestra comunidad y allanar el 
camino hacia un futuro próspero para todos los administradores 
de lotería.
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Santiago de Compostela: Un Marco
Incomparable

La ciudad es un 
tesoro de arquitectura 
románica, gótica y 
barroca, con la Catedral 
de Santiago como su 
joya más preciada.

Santiago de Compostela, con su fascinante 
mezcla de historia, cultura y espiritualidad, 
ofrece el escenario perfecto para el Congreso 
Lotero 2024. Para aquellos que aún no han 
tenido la oportunidad de explorar esta ciudad 
patrimonio de la humanidad, el congreso 
brinda la excusa perfecta para descubrir sus 
encantos y misterios.

Un Viaje a Través del Tiempo y la Cultura

Santiago de Compostela es mucho más que 
la meta final del famoso Camino de Santiago; 
es una cápsula del tiempo que permite 
a sus visitantes sumergirse en siglos de 
historia europea. Desde sus estrechas calles 
empedradas hasta sus plazas amplias, cada 
rincón de Santiago está impregnado de una 
atmósfera única que combina la devoción 
religiosa con la alegría de la vida cotidiana.

Este majestuoso templo no solo es un lugar 
de peregrinación religiosa sino también 
un monumento de inmenso valor histórico 
y artístico. Su fachada, adornada con 
intrincados relieves, y su interior, que alberga 
el famoso Botafumeiro, son testigos de la rica 
tradición y el legado espiritual de la ciudad.

Visita a la Catedral, una experiencia Cultural 
Enriquecedora

Reconociendo la importancia de ofrecer a los 
participantes del congreso una experiencia 
integral, se ha organizado una visita guiada a 
la Catedral de Santiago de Compostela. Esta 
actividad, está programada para el sábado 
por la mañana, asegurando que los asistentes 
puedan disfrutar de esta experiencia cultural 
sin que interfiera con el programa principal 
del congreso.

La visita guiada es una oportunidad 
excepcional no solo para admirar la belleza 
arquitectónica de la catedral sino también 
para comprender su significado histórico y 
espiritual. Además, esta actividad no solo 
está pensada para los asistentes al congreso 
sino también para sus acompañantes, lo que 
la convierte en una excelente opción para 
aquellos que buscan enriquecer su estancia 
en Santiago con una experiencia cultural y 
turística.

Más Allá de la Catedral

Santiago de Compostela tiene mucho 
más que ofrecer. Sus museos, parques, y 
la propia Ciudad de la Cultura de Galicia 
son testimonios de una ciudad que, a pesar 
de su antigüedad, mira hacia el futuro con 
optimismo e innovación.

Los asistentes al congreso y sus 
acompañantes se verán inmersos en una 
atmósfera donde la tradición y la modernidad 
conviven en armonía.



www.tulotero.es/administraciones
91 282 53 53

MULTIPLICA TUS CLIENTES
CON UN SOLO CLIC
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Dentro de la majestuosa Ciudad de la Cultura 
de Galicia, el Congreso de Loteros 2024 
encontrará su hogar en el innovador Edificio 
Fontán. Situado en la cima del monte Gaiás, 
este edificio emblemático, diseñado por el 
arquitecto Peter Eisenman, se presenta como 
un hito arquitectónico dedicado al conocimien-
to y la creatividad del siglo XXI.

La Ciudad de la Cultura de Galicia es más que 
un conjunto arquitectónico; es una declaración 
de compromiso con la diversidad cultural y la 
innovación. Diseñada para acoger expresiones 
culturales de Galicia, España, Europa, Latinoa-
mérica y el mundo, esta "ciudad" inclusiva 
y plural se posiciona como una "factoría de 
proyectos".

Su objetivo es dinamizar las industrias 
culturales, dar visibilidad a las expresiones 
artísticas y servir como punto de intercambio 
de ideas y experiencias, conectando Galicia a 
redes nacionales e internacionales de creativi-
dad y conocimiento.

El Edificio Fontán, con su arquitectura austera 
y funcional, alberga un auditorio con capacidad 
para más de 600 personas, además de varias 
salas independientes conectadas por calles 
interiores. Su diseño, caracterizado por el uso 
de cristal y metal, refleja una estética moderna 
y minimalista.

El auditorio, divisible en tres salones de actos 
independientes, permite una versatilidad única 
para el Congreso de Loteros 2024. Además, 
los patios interiores y una calle principal que 
atraviesa el edificio, conectando dos pasos 
peatonales en la Ciudad de la Cultura, crean un 
ambiente dinámico y propicio para la interac-
ción.

Elegir el Edificio Fontán como sede para el 
Congreso de Loteros no solo brinda un entorno 
arquitectónico excepcional, sino también un 
espacio donde la innovación y la tradición 
convergen para crear una experiencia única e 
inspiradora para todos los participantes.

Cidade da Cultura de Galicia: un espacio 
innovador ideal para el congreso de
loteros
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Los días 20 y 21 de abril de 2024, el congreso desvelará una 
agenda vibrante, cargada de actividades que van desde exposi-
ciones históricas y ferias de empresas, hasta talleres especia-
lizados y ponencias de destacadas personalidades del sector.

Este encuentro será un conjunto de experiencias, destinado a 
profundizar en la esencia de la lotería y su importancia dentro 
del tejido social y económico de nuestro país.

Programación del evento

SÁBADO 20 DE ABRIL
Desde las 10.00 
 Recepción y Acreditaciones   
 Apertura de feria de
 empresas y exposición

De 12:00 a 13:00
 Talleres empresas 
Diferentes talleres de formación sobre 
manejo de software, marketing digital y 
legislación aplicable a nuestros negocios

De 13:00 a 16:00
 Tiempo libre

De 16:00 a 17:00
 Talleres empresas 
Diferentes talleres de formación sobre 
manejo de software, marketing digital y 
legislación aplicable a nuestros negocios

De 17:00 a 18:00
 Formación Anapal
Una única sesión en horario exclusivo 
para para abordar los fundamentos del 
marketing digital, la presencia digital y su 
importancia en el mundo actual.

De 18:00 a 18.30 
 Pausa Café

De 18.30 a 20.00
 La Voz del Lotero

Desde las 22.00 
 Cena (en el hotel)

DOMINGO 21 DE ABRIL
A las 10.00 
 Presentación del congreso

De 10:30 a 11:15
 Marco Regulatorio de la venta por 
internet. Situación contractual de las 
administraciones de lotería.
Entrevista Diálogo con Ángel Jiménez 
Anguita

De 11:30 a 12:00
 Pausa café

De 12:15 a 13:30
 Inteligencia comercial, claves para 
vender.
 Charla de Inés Torremocha

14:00
 Clausura del congreso

14:15
 Degustación de vino de autor
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Ponentes de renombre que
enriquecerán el congreso

Un diálogo transformador 
que dará forma al futuro de 
nuestra profesión

14 ABRIL 2024

Hemos logrado convocar a un grupo selecto de ponentes que 
no solo destacan en sus respectivos campos, sino que también 
comparten un compromiso profundo con la innovación y la 
excelencia.

Desde la transformación digital hasta la importancia de la 
inteligencia emocional en el ámbito de las ventas, pasando por 
el complejo panorama regulatorio que envuelve a nuestras 
actividades, cada ponencia ha sido cuidadosamente seleccionada 
para proporcionar un valor tangible a todos los asistentes.

Fede de Juan dirigirá el evento

Fede de Juan, reconocido por su carisma y habilidades 
únicas como presentador, será el maestro de ceremonias. Su 
participación promete no solo profesionalidad sino también 
momentos llenos de diversión y entretenimiento, haciendo 
de este evento una experiencia inolvidable para todos los 
asistentes.

Fede de Juan, con una trayectoria impresionante en el 
mundo del espectáculo y la comunicación, ha destacado 
por su capacidad para conectar con el público, aportando 
siempre un toque de humor y calidez. Su currículum incluye la 
presentación de eventos de gran envergadura, colaboraciones 
en programas de televisión y radio, así como una notable 
habilidad para la improvisación, lo que garantiza que cada 
momento del congreso será único y memorable.

La elección de Fede como maestro de ceremonias subraya el 
compromiso de Anapal con ofrecer un congreso que, además 
de informativo y relevante para los loteros, sea también una 
celebración de la comunidad lotera, donde el aprendizaje 
y la diversión van de la mano. Con Fede de Juan al frente, 
estamos seguros de que el Congreso Lotero 2024 será un 
evento destacado en el calendario de todos los profesionales 
del sector.
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Inés Torremocha, mentora coach y ejecutivo de ventas

Inés Torremocha nos ofrecerá una perspectiva única y 
profundamente enriquecedora sobre el arte y la ciencia de las 
ventas en su intervención del domingo: " Inteligencia comercial, 
claves para vender"

Su trayectoria de más de 25 años en el sector comercial, 
le ha valido reconocimientos nacionales e internacionales, 
consolidando su posición como una de las principales expertas 
en ventas de habla hispana. Este reconocimiento no es casual; 
es el resultado de una carrera dedicada a la excelencia y al 
aprendizaje continuo.

Su enfoque no se limita a la transmisión de conocimientos 
técnicos; abarca un espectro mucho más amplio que incluye el 
desarrollo de habilidades blandas, la inteligencia emocional, y 
una comprensión profunda de las dinámicas de las relaciones 
humanas.

Además de su impresionante carrera como mentora y coach 
ejecutivo, Inés es autora del libro "La vida es venta", en el que 
comparte su filosofía de que vender es parte integral de la vida, 
argumentando que la excelencia profesional se construye y no 
es innata.

Ángel Jiménez Anguita, especialista en derecho Público y 
Regulatorio y derecho del Juego

Ángel Jiménez Anguita estará en el Congreso como abogado 
especialista en derecho Público y Regulatorio y derecho del 
Juego y tendremos la oportunidad de dialogar con él sobre el 
Marco Regulatorio de la venta por internet.

Ángel nos ofrecerá una perspectiva crucial sobre el marco 
regulatorio de la venta por internet y la situación contractual de 
las administraciones de lotería. Esta es una oportunidad única 
para los asistentes de entender mejor los desafíos legales y 
regulatorios que enfrentan, directamente de un experto en la 
materia.

15

Contaremos con una abogado especialista en 
derecho del juego que resolverá todas nuestras 
dudas sobre el marco regulatorio de la venta por 
internet
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Talleres exclusivos: Una experiencia
interactiva

El sábado 20 los asistentes podrán disfrutar de 
diferentes talleres exclusivos tanto en horario 
de mañana como de tarde:

Taller de manejo del programa Tykhe Gestión

Impartido por el CEO de la empresa Infolot, 
Fernando Gomis. Se llevarán a cabo dos 
sesiones para explicar el manejo y las funciones 
del programa Tyke Gestión.

Taller de manejo del programa Lotteri

Impartido por el CEO de la empresa Lotteri, 
Juan de la cruz Aguayo Díaz. Se llevarán a 
cabo dos sesiones para explicar el manejo y las 
funciones de su programa de gestión.

Impartido por el CEO de la empresa ASG, Jorge 
Rivera. Se llevarán a cabo dos sesiones para 
explicar el manejo y las funciones del programa 
LotoGestión.

Taller de manejo de una Web de Gadmin

Taller de manejo de LotoGestión 

Impartido por el CEO de la empresa Gadmin, 
Jose David Sánchez Ferrándiz. Se llevarán a 
cabo dos sesiones para explicar el manejo y 
las funciones de una página web para la venta 
online de los productos de loterías.

Impartido por el abogado y asesor jurídico de 
ANAPAL Hermogenes Montalvo y  el abogado 
y director de la oficina de Barcelona de Tax 
Javier Santolaria.

Se llevarán a cabo dos sesiones para explicar 
las diferentes leyes y normativas que se 
aplican a las administraciones de loterías 
como la protección de datos, la prevención 
del blanqueo de capitales, protocolo de acoso 
en el ámbito laboral, prevención de riesgos 
laborales, conversión de persona física a S.L., 
etc.

Taller Formación “El Mundo Digital: más allá de 
vender por internet”

Además de las ponencias, el Congreso Lotero 2024 está diseñado para ser una experiencia 
interactiva y enriquecedora para todos los asistentes.

Taller jurídico informativo sobre diferentes 
leyes y normativas aplicables a las administra-
ciones de loterías.

Impartido por el vicepresidente de Anapal, 
Jorge Anta. Se llevará a cabo una única sesión 
en horario exclusivo para para abordar los 
siguientes objetivos:

Entender los fundamentos del marketing 
digital y su importancia en el mundo actual.
Explorar diferentes herramientas digitales 
que pueden ser utilizadas para mejorar la 
interacción con los clientes.
Resaltar la importancia de la presencia digital 
para las administraciones de loterías y cómo 
pueden beneficiarse de ella.
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Feria de Empresas Proveedoras:

Este espacio permite a los loteros explorar de primera mano las 
últimas innovaciones y soluciones ofrecidas por las empresas 
proveedoras. Es una oportunidad única para interactuar 
directamente con los proveedores, entender las tendencias 
actuales del mercado y descubrir nuevos productos o servicios 
que podrían revolucionar la manera de operar sus negocios.

Una oportunidad perfecta para hacer Networking y Compartir 
Experiencias:

Más allá de las sesiones formales, el congreso es una plataforma 
excelente para el networking. Los asistentes tendrán múltiples 
oportunidades para interactuar con colegas y expertos, 
compartir experiencias, desafíos y soluciones, y, en última 
instancia, construir una red de apoyo sólida que trascienda el 
evento.

El Congreso Lotero 2024 no es solo una ocasión para el aprendizaje 
y la discusión profesional, sino también una oportunidad única 
para conectar con colegas, compartir experiencias y construir 
una red de apoyo sólida que nos permita enfrentar juntos los 
desafíos del futuro.

Es una invitación a ser parte de un evento que no solo celebra 
la tradición lotera, sino que también abraza el futuro con 
innovación y comunidad.

Incríbete gratis seas o no socio de ANAPAL

Con la inscripción gratuita y abierta a todos, tanto para 
asociado como no asociados este evento se presenta como una 
cita obligada en el calendario de cualquier profesional del sector. 
Os invitamos a  no perderos  esta experiencia transformadora 
que promete dejar una huella imborrable en nuestra profesión y 
en cada uno de los participantes.

Para incribirte visita la web oficial del evento,
congresolotero2024.es y cubre el formulario de inscripción. Si 
lo prefieres escanea el QR de esta página  y accede a la web 
directamente.

Nos vemos en Santiago de Compostela, donde la tradición y la 
innovación se darán cita para celebrar nuestra profesionalidad 
y forjar juntos un futuro lleno de esperanza y éxito. ¡Únete a 
nosotros en este encuentro histórico y sé parte de la evolución 
de la lotería!

Aprovecha la feria de empresas para
conectar

La inscripción es gratuita 
y abierta a todos por eso, 
este evento se presenta 
como una cita obligada en 
el calendario de cualquier 
profesional del sector. 



JUEGA CON RESPONSABILIDAD

Sorteos dejueves
sábadosy

Tus sueños son más grandes
cuando los compartes.
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¡¡Gracias a todos los 
asociad@s por aportar 
documentación para 
esta sección!!

Curiosidades

En los rincones más polvorientos de nuestros bares favoritos, 
donde el aroma a café recién hecho se mezcla con el recuerdo de 
partidas emocionantes, el merchandising de Loterías y Apuestas 
del Estado encontraba uno de sus hogares más acogedores. No 
hablamos de boletos premiados olvidados entre las páginas 
de un periódico, sino de esas barajas de cartas que llevaban 
orgullosamente los logos de diferentes juegos de lotería. Una 
joya del merchandising antiguo que muchos coleccionistas y 
nostálgicos buscan desesperadamente hoy día.

La baraja, compañera de sobremesas eternas y tardes de café, 
no era una simple herramienta de juego. Era un puente entre 
generaciones, un punto de encuentro donde abuelos y nietos 
podían competir en igualdad de condiciones. Las cartas de 
Loterías y Apuestas del Estado, sin embargo, añadían una 
capa extra de emoción. No solo jugabas a la brisca, el tute o el 
mus; lo hacías sintiendo la adrenalina del azar, esa misma que 
te embargaba al rellenar tu quiniela, esperando que la suerte 
estuviera de tu lado.

Pero, ¿qué ha pasado con esa costumbre de "echar la partida" 
en el bar? Parece que, como las monedas antiguas que 
desaparecen bajo los cojines del sofá, esta tradición se está 
esfumando. Los bares modernos, con sus Wi-Fis ultrarrápidas y 
sus cartas de smoothies, parecen haber olvidado el encanto de 
sacar una baraja desgastada por el uso y comenzar una partida 
entre amigos.

Barajas de cartas: Cuando el Azar se
Jugaba en el Bar

LOTOPEDIA
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Gestionamos
Traspasos de Loterías

en toda España

Y además...
¡conocemos a su comprador!

Nuestra seña de identidad:

Tasación Gratuita

Profesionalidad
Seguridad Jurídica
Discreción

¿Hablamos?

91 112 62 42
629 723 742 donlotero.es

Bajara de cartas de la Lotería Nacional con diseños de tauromaquia

Bajara de cartas de la Lotería Nacional con diseños de décimos





Tu salud es única. Con más de 95 millones
de clientes en todo el mundo, cada historia 
 personal de salud nos ayuda a comprender
lo que realmente importa: Tú. 

Know You Can

¿Qué significa
          la salud
                   para ti?

7.000 puntos de venta | axa.es
*Cobertura otorgada por AXA Seguros Generales.

AF_LEO_AXA_SALUD_AGO22_Aseguranza_210x297+3_ADAPT_ES.indd   1AF_LEO_AXA_SALUD_AGO22_Aseguranza_210x297+3_ADAPT_ES.indd   1 26/8/22   8:2926/8/22   8:29
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La voz del
LOTER@

Entrevista a María Victoria, de la
administración nº 3 de Huércal-Overa 

posteriori ya que todavía pasan clientes recordando lo bien que le vino ese premio para afrontar 
los meses de cierre que le esperaban en sus respectivos negocios, y que, gracias a esto pasaron el 
bache con otras perspectivas sin tener que cerrar definitivamente por los gastos.

Desde tu punto de vista. ¿Qué es lo mejor y lo peor de estar a cargo de una administración de 
lotería?

 Es más que un trabajo, para cualquier compañero es un momento increíble el hecho de dar 
un premio de envergadura en su administración, para mí se incrementa con la carga emocional que 
ello supone. Tener la oportunidad de dar premios a mis clientes suple los aspectos negativos que 
pueda tener.

Sin embargo, he podido percibir en el sector, que se ha transformado más agresivo, con lo difíciles 
que están los tiempos hoy en día, la ausencia de compañerismo (por suerte en muy pocos casos), 
me parece muy triste, en contrapunto a esto he encontrado compañeros maravillosos por el camino. 
Desde siempre he podido apreciar las buenas relaciones que había entre compañeros

En sorteos como el de Navidad. ¿realizas intercambios de Lotería con otros compañeros?

 Sí, realizo intercambios, a mis clientes les gusta mucho la “lotería viajera”. En cierta manera 
se ha puesto de moda y la solicitan bastante. Mi administración no está situada en una zona de alto 
turismo, donde todavía esta lotería tiene más aceptación. En cualquier caso, considero que es una 
bonita iniciativa.

¿Cuál crees tú que es el mayor reto al que se enfrenta el sector?

 Sin ninguna duda la regularización digital. Soy una apasionada de las nuevas tecnologías, 

Nombre del Entrevistado/a: Maria Victoria Campos, propietaria 
y titular de la administración: María Victoria, nº 3 de Huécal-Overa.

¿Cómo llegaste a hacerte cargo de una administración de 
lotería?

Es mi vida, he nacido y me he criado en la Administración. Al 
terminar mis estudios de Ingeniería de Telecomunicaciones 
estuve trabajando en una empresa Japonesa de Telecomu-
nicaciones donde pude desarrollar proyectos en España para 
empresas como Repsol y gestionar el área de Red/Provisión en 
British Telecom, gracias a esto me pude especializar y acreditar 
en la tecnología SAP.

Desafortunadamente, por circunstancias de la vida, empecé la 
emocionante aventura de hacerme cargo de la Administración 
antes de lo que se hubiera esperado. Por este motivo, la 
administración para mí no es solo un negocio, es la ilusión, 
el esfuerzo y el trabajo de toda una vida de mis padres. Estoy 
afrontando esta etapa con alegría, ganas e ilusión, que eso no 
me falta, lo demás está por venir.

¿Cuál ha sido el mayor premio y el último que habéis repartido?

  Hemos repartido muchos primeros premios, el último ha 
sido el Gordo del Niño, que por suerte mi madre ya repartió en 
otra ocasión. Me siento muy afortunada ya que también hemos 
vendido varios premios semanales, por ejemplo, primer premio 
de la lotería del Sábado hace menos de un año, en Abril del 2023. 
Y un premio muy anecdótico y que siempre recordaré es el 
primer Premio de la Lotería del Jueves, en febrero del 2020, días 
antes del cierre por el estado de Alarma. Fue muy gratificante a 
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pero el panorama actual es muy variable y tengo 
cierta incertidumbre respecto al futuro. La 
ventanilla física es la esencia de las administra-
ciones de lotería, cuidar al cliente añadiendo 
un plus de cercanía no debería perderse, la 
experiencia digital no puede asemejarse a esto. 
Sin embargo, con todos los avances tecnológicos 
la estrategia de venta está variando de forma 
que el posicionamiento geográfico puede pasar 
a un segundo plano. Por tanto, considero que 
es muy importante el potenciar el cliente físico 
además de las nuevas tecnologías.

El mundo digital avanza a pasos agigantados 
¿Contáis con alguna opción de venta online 
en vuestra administración? ¿Cómo utilizáis 
las redes sociales, sois activos?

 Por supuesto que va a saltos agigantados, 
pero como he dicho antes creo que la esencia 
de la ventanilla no se puede perder. Sí tengo 
opción online, sobre todo para darle un servicio 
extra a mis clientes en determinadas ocasiones. 
Las redes sociales, bien utilizadas, pueden ser 
de gran ayuda, en nuestro caso para mantener 
informados a los clientes de novedades, botes, 
próximos sorteos…

Respecto a ANAPAL ¿En qué crees que te ha 
beneficiado más o cómo crees que ha sido 
útil para vosotros?

 Para poder mejorar las condiciones 
colectivo, considero que es necesario estar 
unidos, será más factible que se consigan 
estas mejoras remando en la misma dirección 
a que cada uno vaya por su cuenta, somos 
todos compañeros.  También destaco la calidad 
humana, el buen trato hacia los administradores 
por parte de Anapal.

Respecto a la necesidad que manifestamos 
desde ANAPAL por modernizar el catálogo de 
juegos de SELAE ¿Cuál es vuestra opinión al 
respecto?

 Por supuesto, es uno de los asuntos 
pendientes en los que considero que se debería 
incidir, generar un catálogo renovado, con 

juegos actuales que atraigan a un sector 
distinto de la población que a día de hoy no 
están interesados en nuestro actual catálogo.

Si pudieras hablar con el máximo 
representante de SELAE ¿Cuál sería tu mayor 
reclamación?

 Pues a nivel particular, le pediría que 
se calzara nuestros zapatos y los cambios y/o 
mejoras que se plantean encima de la mesa 
también los hicieran teniéndonos en cuenta, ya 
que, al fin y al cabo, somos sus trabajadores y 
formamos el primer eslabón de la red.
El tema de las comisiones también es un 
aspecto que nos preocupa mucho a todos los 
administradores, en estos últimos tiempos, 
muchos compañeros me lo han comentado 
en numerosas ocasiones. Considero que es 
importante revisarlas para intentar compensar 
el gran cambio que se ha producido en el 
nivel de vida actual. Añadido a esta revisión de 
aumento de comisiones también considero que 
es interesante estudiar el hecho de modificar 
muy poco a poco el valor de las apuestas, 
espaciándolo en el tiempo, sin que exista 
un cambio brusco en las mismas ayudaría, 
sería cuestión de investigarlo o pensar vías 
alternativas. Son ideas que se ocurren y ahí las 
dejo.

 ¿Cómo auguras el futuro de las administra-
ciones de lotería?

Que pregunta más difícil, para contestarla 
le daría un doble enfoque dependiendo de 
cómo se produzcan los acontecimientos, 
centrándome en dicha regularización digital 
y la mejora de condiciones. El primer enfoque 
me resulta un poco atemorizador, el futuro del 
sector depende mucho de la regularización 
digital que se plantee, ya que hay administra-
ciones que se están comiendo a las pequeñas 
y cada vez tienen más poder para seguir 
haciéndolo. Por otra parte, realizar una buena 
regulación, que todavía estamos a tiempo, 
pensada para que se cuide a todos los puntos 
de venta, desde los grandes a los pequeños, 
sin que dé lugar a que se queden en el camino 
muchas administraciones
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Asociad@s
AFORTUNAD@S

José Miguel Calap Granell , Admón nº 57 ValenciaDomnino Rodríguez Moirón, loteria 1 
Riotorto (Lugo)



Manuel Rodríguez Castro, Admón nº 1 O Grove, Pontevedra

Iván Herrránz Cuevas , Admón nº 1  San Lorenzo de El Escorial

Santiago Garrido Ramos, Admón nº 1
Fuengirola Málaga
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Entrevista a Verónica Seijas, vocal de la 
junta directiva de ANAPAL

Conoce
ANAPAL
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Mis inquietudes respecto a la 
profesión fueron transformándose en 
ganas de participar y colaborar desde 
un punto de vista más activo, pasando 
a formar parte de la directiva de la 
asociación.

Nombre del Entrevistado/a: Verónica Seijas,  
nº2 de Redondela, La Coca de oro (Pontevedra)

¿Qué te motivó a formar parte de la junta 
directiva de ANAPAL y cómo fue el proceso 
para llegar a ser miembro de ella?

 Para poneros un poco en situación, 
me gustaría comentar que yo soy titular de la 
Administración de Loterías nº2 La Coca de 
Oro,  de Redondela, en Pontevedra, desde 
hace 9 años. Con 35 años y habiendo pasado 
por sectores muy diversos pero siempre en 
contacto con el cliente, llegué a este mundillo 
siendo una total desconocedora del sector, sin 
saber apenas lo que era una primitiva.

Conocí a Anapal a través del Boletín, recibía 
puntualmente la revista y recuerdo que me 
llamaba mucho la atención el hecho de que, 
aun no siendo asociada, Anapal tuviesen la 
deferencia de mantenerme informada de 
la actualidad de mi nueva profesión. Esta 
situación me agradó enormemente y me 
animó, poco tiempo después, a acudir a los 
Diálogos 4.0 que organizaron en Santiago de 
Compostela y conocer a Anapal más de cerca. 

En la pandemia, a pesar de la situación y 
la paralización total de nuestra actividad 
comercial, me di cuenta de que Anapal seguía 
ahí, informando, ayudando y apoyando, 
y decidí hacerme socia. Poco a poco fui 
conociendo a otros compañeros, conociendo 
y compartiendo experiencias detrás de la 
ventanilla e intentando reconducir la delicada 
situación por la que todos estábamos pasando.

Como administradora de lotería y miembro de 
ANAPAL, ¿cómo ha influido su participación 
en la junta en su visión sobre el sector de las 
loterías en España?

  Formar parte de  Anapal ha ampliado mi 
visión general de empresa. Desde el punto de 

vista de la directiva te aporta una perspectiva 
del sector más consciente de los problemas y 
dificultades que tenemos respecto el desarrollo 
de nuestro negocio.

Dedicar tu tiempo a un cargo no remunerado 
exige pasión y compromiso. ¿Qué es lo que 
más le satisface de su trabajo en la junta 
directiva de ANAPAL?

 Personalmente, el mundo del 
asociacionismo en términos generales es 
algo que me parece admirable. Actualmente 
también formo parte de la directiva de la 
Asociación de Empresarios de Redondela y 
tiene que gustarte mucho la labor que realizas 
y los principios por los que luchas para ponerte 
al servicio de todos. El bien común ha de ser 
siempre la premisa principal, soy de las que 
piensan que cuando las cosas van bien, van 
bien para todos y así debe ser. Para conseguirlo 
debemos sumar y aportar en positivo aunque 
las circunstancias no siempre sean favorables. 

A veces es complejo afrontar críticas, pero 
esforzarse por entender las situación de otros 
compañeros loteros y ver que les motiva para 
tener esas diferencias también amplia tu visión 
de la situación y por tanto la capacidad para 
abordar un problema desde distintos puntos 
de vista.

La gestión del tiempo debe ser un desafío 
significativo al equilibrar las responsabi-
lidades de la junta con la administración de 
su lotería y su vida personal. ¿Cómo manejas 
este equilibrio?

 Partiendo de la base de que todos 
tenemos nuestras circunstancias personales, 
en mi caso, familia y tres niños, trabajo activo 
en la administración y la junta, la organización 
y la logística familiar y una buena gestión del 
tiempo de trabajo son imprescindibles.

Me consta que hay compañeros en situaciones 
más complicadas que la mía y con ganas, buena 
voluntad y un poco de sacrificio, intentamos 
llegar a todo. Dependiendo de la época del 
año, destinas más o menos tiempo a cada 
una de las facetas, buscando de esta manera 
el equilibrio, aunque en muchos momentos 
me siento un poco desbordada, no queda otra 
que seguir trabajando y mirar siempre hacia 
adelante. 
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En tu opinión, ¿cuál ha sido el mayor logro de ANAPAL 
durante tu tiempo en la junta, y qué papel desempeñaste en 
este logro?

 Creo que nadie puede negar los innumerables logros de 
Anapal a lo largo de su historia, ejemplos claros son la importante 
subida de comisiones en el año 2004, las mejoras en los juegos 
que comercializamos así como en la gestión administrativa de 
nuestra actividad, entre otros. 

En los últimos años nos preocupa mucho la optimización de la 
rentabilidad económica de los puntos de venta, la última subida 
de comisiones  fue un logro, pero ha quedado totalmente diluida 
debido a las circunstancias socioeconómicas que estamos 
viviendo, por lo que seguimos trabajando arduamente en este 
tema. 

La consecución de la CAPRI que nos ha permitido conectar 
nuestros programas de gestión con SELAE ha sido fundamental 
para facilitarnos nuestras tareas diarias y el establecimiento de 
criterios justos en la asignación de los números de Navidad así 
como la posibilidad de hacer petición en la consignación del 
sorteo del El Niño, muestran  una mínima parte del trabajo que 
llevamos a cabo desde la asociación.

¿Cómo crees que tu experiencia como administrador de 
lotería ha influido en su contribución a la junta de ANAPAL y 
en las decisiones tomadas por la asociación?

 La verdad es que siempre pienso que lo que puedo 
aportar es muy poco, no soy lotera de toda la vida y a veces 
esto me hace sentir en desventaja respecto a muchos de mis 
compañeros y compañeras.

Por otro lado, la perspectiva de negocio que puedo tener 
habiendo pasado por otras empresas privadas y mi visión desde 
un punto de vista externo al sector me aporta capacidad de ser 
crítica, esto junto con la capacidad de adaptación y resolución 
son factores fundamental para la evolución de cualquier 
empresa.  

La innovación y adaptación son cruciales en cualquier sector.

 ¿Puede compartir cómo su trabajo en ANAPAL te ha ayudado 
a innovar o adaptarse en su propia administración de lotería?

 Yo comencé un proceso de digitalización de mi punto 
de venta en el año 2020. Aunque llevaba tiempo madurando 
la idea, la necesidad inminente de adaptarnos a las nuevas 
necesidades del cliente y del mercado hicieron que durante la 
pandemia la idea empezase a tomar forma.  En Anapal conseguí 
el asesoramiento y apoyo que me hacía falta para decidirme. 

Compartir mis inquietudes al respecto con otros compañeros, 
me ayudó a iniciar el proceso más segura de mi misma. 
Conocer y establecer lazos con empresas del sector también fue 
fundamental.

Es importante saber que desde Anapal trabajamos para tener 
convenios con las principales empresas del sector, consiguiendo 
importantes ventajas y descuentos para nuestros asociados. 

"Creo que nadie puede 
negar los innumerables 
logros de Anapal a lo 
largo de su historia"
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Gestión
PROFESIONAL

60% del  salario medio en España.

¿Cuándo entrará en vigor el aumento del SMI en 
2024?

El aumento del SMI en 2024 será efectivo al día 
siguiente de su publicación en el BOE, es decir 
el 8 de febrero de 2024, aunque  se aplicará con 
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2024.

¿Es el SMI neto o bruto?

El SMI se refiere al salario bruto de las personas 
trabajadoras, un total 15.876 euros anuales. 
Incluyendo todas las percepciones salariales. Os 
recordamos que en nuestro convenio se fijan 15 
pagas.

¿Cómo debe ser la nómina en 2024 tras el 
aumento del SMI?

La nómina en 2024 debe ajustarse al aumento 
del 5% en el SMI, asegurando que el salario bruto 
no sea inferior a 15.876 euros anuales para una 
jornada completa.

¿Pueden las empresas ajustar el SMI absorbiendo 
pluses?

Según una sentencia reciente del Tribunal 
Supremo, las empresas pueden ajustar el SMI 
absorbiendo pluses, siempre y cuando el salario 
total no sea inferior al SMI vigente.

¿Se pueden compensar el incremento del SMI 
con percepciones  extrasalariales?

No, las percepciones extrasalariales no pueden 
compensar el incremento del SMI.  Además, las 
horas extras deben ser abonadas de manera 
adicional al SMI.

¿Pueden pagar menos del SMI?

No, para una jornada laboral de 40 horas 
semanales, el salario no puede ser  inferior al 
SMI establecido, ni por convenio ni por ningún 
acuerdo entre empleado  y empresa.

¿Cómo afecta el SMI a empleados con jornadas 
inferiores a 40 horas semanales?

La nómina de los empleados con jornadas 
inferiores a 40 horas semanales se calcula 
proporcionalmente al SMI.

Esperamos haber podido arrojar algo de claridad 
en este tema que nos afecta en  nuestra actividad 
económica en su relación de laboralidad.

Aumento del Salario Mínimo
Interprofesional en 2024: Lo que Debes 
Saber
El año 2024 habrá un aumento en el Salario 
Mínimo Interprofesional (SMI). Este ajuste, 
resultado de las negociaciones entre el Gobierno 
y los sindicatos, eleva el SMI de 1.080 euros a 
1.134 euros mensuales(14 pagas). Este cambio 
no solo ajusta el ingreso anual de 15.120 euros 
a 15.876 euros, sino que también establece un 
precedente en la evolución del salario mínimo, 
reflejando un aumento del 54% en los últimos 
seis años.

En este artículo, exploramos las implicaciones 
de este aumento, quiénes se verán afectados, 
y cómo las empresas deben prepararse para 
ajustar sus nóminas y estructuras de costos. 
Además, abordamos preguntas claves sobre 
la naturaleza del SMI, su implementación, y 
cómo afecta a diferentes tipos de empleados. 
Este incremento, que entra en vigor de forma 
retroactiva desde el 1 de enero de 2024, no solo 
busca mejorar las condiciones laborales, sino 
también alinearse con los estándares europeos, 
marcando un paso adelante hacia la equidad 
salarial en el país.

¿Se incrementará el Salario Mínimo Interprofe-
sional en 2024?

Efectivamente, se ha acordado entre el Gobierno 
y los sindicatos elevar el SMI en  2024. El Salario 
Mínimo Interprofesional pasará de 1.080 euros 
en 2023 a 1.134  euros (14 pagas) en 2024 , 
representando un aumento anual de 15.120 
euros a 15.876 euros.

¿Cuál será el incremento del Salario Mínimo en 
2024?

A pesar de la prórroga del SMI de 2023 a 2024 
hace unas semanas, se ha  alcanzado un acuerdo 
para aumentar el SMI en un 5%, en contraste 
con el  inicialmente previsto 4%.

¿Quiénes se verán afectados por el aumento del 
SMI en 2024?

Todas las personas trabajadoras, especialmente 
aquellas sin convenio, se verán  afectadas por 
el incremento del SMI en 2024. Esto afectará 
especialmente a  quienes estén percibiendo 
ingresos por debajo de lo estipulado.

¿Cómo ha evolucionado el SMI en los últimos 
años?

Durante los últimos seis años, el SMI ha experi-
mentado un aumento del 54%,  pasando de 736 
euros en 2018 a los 1.134 euros (14 pagas) en 2024. 
Se espera que este  crecimiento continúe en 
línea con la Carta Europea, buscando alcanzar el 
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Seguro Multirriesgo 
AXA - BBVA Broker

Administraciones
de lotería

    Tu negocio no
es un juego

Puedes solicitar información y contratar el Seguro Multirriesgo AXA para Administraciones de Lotería a través de:

Teléfono de Atención exclusiva ANAPAL

plataforma.emision@axa.es contratacion@bbvabroker.es

91 807 00 35 91 537 99 50

En AXA sabemos lo importante que es cuidar de tu negocio. Por eso, además de tener el 
seguro obligatorio de caución, frente a SELAE, queremos contarte por qué es importante 
que tengas un Seguro de Daños:

Recibirás un descuento de hasta el 10% del precio de
tu póliza actual.

Y si traes tu seguro de otra compañía...

Las coberturas de robo 
y expoliación más 

completas del mercado 
del seguro

Coberturas muy
completas en

responsabilidad civil

Tú y tus puntos de venta 
estaréis protegidos ante 
cualquier eventualidad

económica 
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Y si traes tu seguro de otra compañía...

Las coberturas de robo 
y expoliación más 

completas del mercado 
del seguro

Coberturas muy
completas en

responsabilidad civil

Tú y tus puntos de venta 
estaréis protegidos ante 
cualquier eventualidad

económica 

Puedes solicitar información y contratar el Seguro Multirriesgo AXA para Administraciones de Lotería a través de:

Teléfono de Atención exclusiva ANAPAL

plataforma.emision@axa.es contratacion@bbvabroker.es

91 807 00 35 91 537 99 50

Mayor protección para el punto de venta de lotería

Además, con el Seguro de Daños tu negocio tendrá...

Y además cuentas con coberturas especí�cas para...

Resguardos pre-impresos de los juegos de SELAE

El producto de Daños es la única solución específica para actividades 
que incluyan venta de loterías y juegos del Estado

Expoliación (atraco) durante el transporte de efectivo y lotería

Dinero en efectivo propiedad de la Administración

Si quieres saber más,
escanea este QR:
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Gestión
PROFESIONAL

Entendiendo la Ley del Canal Denuncias: 
¿Por qué las Administraciones de Lotería 
Están Exentas?

• Debe designarse a personas imparciales para gestionar las 
denuncias con garantía de confidencialidad.

• Se debe emitir un acuse de recibo de la denuncia en un plazo 
de 7 días para un seguimiento adecuado.

• Se establece un plazo máximo de 3 meses para resolver la 
denuncia.

• Debe garantizarse la protección de los denunciantes, 
asegurando la confidencialidad de aquellos que reportan las 
infracciones cometidas.

Para más información o consultas específicas, se invita a los 
interesados a contactar con la asesoría jurídica de Anapal, 
proporcionando así un recurso valioso para la interpretación y 
aplicación de esta ley en el contexto particular de las adminis-
traciones de lotería.

Protecciones para los informantes

El sistema de denuncias anónimas exige que las empresas 
protejan la identidad y la información de quienes informan. 
Además de esto, deben establecerse garantías legales para 
salvaguardar a los informantes de posibles represalias.

Las denuncias deben ser canalizadas a través de medios seguros, 
como los «buzones éticos», que aseguren la confidencialidad y la 
protección de la identidad del informante.

Estos son los derechos que la normativa establece para los 
informantes:

• Derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito y especia-
lizado.

• Derecho a la protección de su identidad mediante medios 
que aseguren la confidencialidad.

• Derecho de acceso a los recursos necesarios para realizar la 
denuncia de manera diligente y efectiva.

• Derecho a la protección contra represalias resultantes de la 
divulgación de la infracción por parte de la entidad.

• Derecho a ser informado sobre el estado de las investiga-
ciones.

• Derecho a la compensación por posibles daños sufridos 
como resultado de la denuncia.

• Derecho a que las empresas y entidades públicas cooperen 
con las autoridades competentes en la investigación de las 
denuncias recibidas.

En un esfuerzo por fortalecer la integridad corporativa y combatir la corrupción, España ha 
introducido la Ley 2/2023, de 20 de febrero, conocida popularmente como la ley del canal de 
denuncias. Esta legislación marca un hito importante en la regulación de la protección de las 
personas que informan sobre infracciones normativas, y establece un marco legal para la 
implementación de sistemas de denuncias anónimas tanto en el ámbito público como privado.

Cobertura y Obligaciones de la Ley

La Ley de Denuncias Anónimas es aplicable a todas las personas físicas o jurídicas que realizan 
actividades en territorio español. Específicamente, requiere que todas las entidades públicas 
o privadas con más de 50 empleados implementen un sistema de denuncias a partir del 1 de 
diciembre de 2023. Para aquellas con más de 250 empleados, la obligatoriedad comenzó en junio 
de 2023.

Requisitos Básicos
Algunos de los requisitos básicos que establece la normativa son:
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Responsabilidad

Los artículos de la sección Gestión Progesional  ofrece con una f inalidad 
exclusivamente informativa. Si bien velamos por su vigencia, exactitud 
y veracidad, hay que recordar que es un modelo general que deberá 
adaptarse a cada supuesto, situación y momento concretos, por lo que 
se declina toda responsabilidad por los daños que pudieren causarse 
debido a inexactitudes o incorrecciones en el mismo.

Gestión
PROFESIONAL

Exención para las Administraciones de Lotería

Dicho esto, a nuestro entender, y con todas las cautelas posibles, 
rechazamos la obligatoriedad del canal de denuncias en nuestros 
puntos de venta, pero si recomendamos tenerlo implantado para 
mejorar el propio funcionamiento y cumplimiento normativo 
por la idiosincrasia del sector en el cual se opera.

La clave la encontramos en el siguiente artículo del cuerpo 
normativo:

Artículo 10. Entidades obligadas del sector privado

Estarán obligadas a disponer un Sistema interno de información 
en los términos previstos en esta ley:

 a) Las personas físicas o jurídicas del sector privado que 
tengan contratados 50 o más trabajadores.
 b) Las personas jurídicas del sector privado que entren 
en el ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea 
en materia de servicios, productos y mercados financieros, 
prevención del blanqueo de capitales o de la financiación del 
terrorismo, seguridad del transporte y protección del medio 
ambiente a que se refieren las partes I.B y II del anexo de la 
Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2019, deberán disponer de un Sistema interno 
de información que se regulará por su normativa específica con 
independencia del número de trabajadores con que cuenten. En 
estos casos, esta ley será de aplicación en lo no regulado por 
su normativa específica. Se considerarán incluidas en el párrafo 
anterior las personas jurídicas que, pese a no tener su domicilio 
en territorio nacional, desarrollen en España actividades a través 
de sucursales o agentes o mediante prestación de servicios sin 
establecimiento permanente.
 c) Los partidos políticos, los sindicatos, las organiza-
ciones empresariales y las fundaciones creadas por unos y otros, 
siempre que reciban o gestionen fondos públicos.

Las personas jurídicas del sector privado que no estén vinculadas 
por la obligación impuesta en el apartado 1 podrán establecer su 
propio Sistema interno de información, que deberá cumplir, en 
todo caso, los requisitos previstos en esta ley.

Al ser comisionistas  con contrato mercantil privado, autónomos 
o pequeños empresarios,  no estaríamos  obligados conforme al 
art 10.1.a) de la Ley el cual hemos transcrito anteriormente.

Para más información o consultas específicas, se invita a los 
interesados a contactar con la asesoría jurídica de Anapal, 
proporcionando así un recurso valioso para la interpretación y 
aplicación de esta ley en el contexto particular de las adminis-
traciones de lotería.
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+100 25 100años %
administraciones

traspasadas
de experiencia

en el sector
atención

personalizada

Tasamos gratis tu
administración de lotería

EXPERTOS EN TRASPASOS DE
ADMINISTRACIONES DE LOTERÍA

Te aseguramos el cobro
íntegro de la operación

Buscamos compradores
interesados

Te asesoramos e informamos
durante todo el proceso

Gestionamos el traspaso y nos
encargamos de todos los trámites

911 44 92 24

traslot.cominfo@traslot.com

Paseo de La Castellana 177,
Escalera C piso 7º C1, 28046
Madrid, España

Conoce
ANAPAL
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